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REGIÓN SAN MARTÍN

UBICACIÓN

Altitud : Entre 161  - 3,824 m.s.n.m

Territorio: 51,253.31 km²

PROVINCIA Habitantes %

San Martín 199,035 22%

Moyobamba 159,030 18%

Rioja 137,808 15%

Lamas 91,123 10%

Tocache 77,055 9%

Bellavista 63,195 7%

Mariscal Cáceres 54,142 6%

Picota 47,721 5%

El Dorado 43,424 5%

Huallaga 27,115 3%

TOTAL 899,648 100%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)

POBLACIÓN ESTIMADA 2020

10 Provincias, 5 Fronteras
Mancomunidad Regional Nor Oriente, Mancomunidad Regional Amazónica



COMPENSACIÓN POR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

Áreas Naturales Protegidas

Privadas y por el Estado

- Bosque de Protección Alto Mayo

- Parque Nacional Cordillera Azul

- Parque Nacional Río Abiseo

- Área Conservación Privada Los 

Chilchos

- ACR Cordillera Escalera

- ACR Bosque de Shunte y Mishollo

Zona de Conservación y

Recuperación de Ecosistemas

Concesiones para Conservación y

Bosque de Producción Permanente

Comunidades Nativas y

Comunidades Campesinas



VISIÓN TERRITORIAL 2022 : REVOLUCIÓN PRODUCTIVA

Territorio*
5’120,196,67  Hectáreas

Zonificación Forestal Zonificación Agro Ecológica - ZAE

67.80%

17.55%

7.08%

5.39%

0.82%

3´471,480 Ha
Tierras para 
Protección

898,551 Ha
Tierras aptas 

para producción 
forestal

362,516 Ha 
Cultivos 

Permanentes 275,851 Ha 
Cultivos en 

limpio

42,097 Ha Pastos
46,488 Ha

Cuerpos de 
agua

0.91
%

Cadena de Valor

Madera

Café  Cacao

Cadena de Valor
Café, Cítricos, Palma
Aceitera, Cacao, Sacha 
inchi,  Ganadería, etc.

Arroz, Maíz,  
Ganadería, Porcinos.

Cadena de Valor

23,211 Ha
Centros urbanos

0.45
%

4’370,032.24 Ha (85.35%) 750,164.44 Ha (14.65%)

* Zonificación Forestal culminada el 2018. Solo a espera de aprobación de MINAM



DESTINOS TURÍSTICOS EN SAN MARTIN

San Elena,  Tingana, 
Baños Termales San 
Mateo, Bosques de 
Protección Alto Mayo, 
Cuevas de Palestina

Catarata de Ahuashiyacu, 
Carpishuyacu, Shucshuyacu, Laguna 
Azul, Cascada de Huacamaillu, Ciudad 
de Chazuta y Lamas

Cascadas Timon, Vicky, 
Quebrada Churo, 
Rápidos de Cajañahui, 
San Jose de Jerónimo, 
Cueva de los Franceses, 
Catarata el Breo, El 
Gran Pajatén.

Cueva La Misteriosa y La 
Milagrosa, Cascada Las Ninfas, 
Ishanga, Santa Cruz, Ruta del 
Chocolate, Cataratas de Santa 
Cruz, Velo de la Plata, Salto del 
Mono, San Juan de Ishanga y La 
Victoria

DESTINO 
TARAPOTO

DESTINO 
TOCACHE

DESTINO 
ABISEO

DESTINO ALTO 
MAYO



VISIÓN REGIONAL, MISIÓN INSTITUCIONAL Y 
PLAN DE GESTIÓN

VISIÓN TERRITORIAL
(Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2030)

MISIÓN INSTITUCIONAL
(Plan Estratégico Institucional 2021-2025)

“Al 2021 somos modelo de región en bienestar

social, competitividad y valoración de nuestros
recursos naturales y diversidad biológica”

“Institucionalizar una región modelo de desarrollo

humano con un enfoque de revolución productiva

y sostenible, con principios rectores de equidad,

resiliencia y universalidad”

PLAN DE GESTIÓN

Nuestra visión, es institucionalizar al 2022 una región modelo de desarrollo humano con

revolución productiva y sostenible con principios rectores de equidad, resiliencia y universalidad.



Promover la competitividad de las cadenas de valor priorizadas en la región.OEI.10

Mejora de la competitividad de la oferta de  los destinos priorizados.OEI.11

Mejorar la infraestructura vial departamental.OEI.12

Mejorar la cobertura energética rural.OEI.13

Promover la generación de energía eléctrica mediante recursos energéticos renovables 

(RER) en la región.
OEI.14

Promover la infraestructura de sistemas de tecnologías productivos.OEI.15

Promover la conservación, recuperación y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales garantizando la calidad ambiental en el territorio.
OEI.16

Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el departamento.OEI.17

Mejorar la  cobertura  y calidad de los servicios de agua y saneamiento para la población 

rural.
OEI.03

Mejorar el acceso a una cartera de servicios de salud alineada a las necesidades y 

características sanitarias de la población.
OEI.04

Generar condiciones de salud que aporten al desarrollo integral de la población.OEI.05

Mejorar la calidad de los aprendizajes de los estudiantes de la educación básica en la 

Región San Martín.
OEI.06

Fortalecer la capacidad técnica de las Instituciones de educación superior no universitaria 

en la Región San Martín.
OEI.07

Garantizar la igualdad y protección de la población vulnerable con énfasis en la mujer.OEI.01

Promover el trabajo formal de la población.OEI.02

Contribuir a la reducción de los Índices de Inseguridad Ciudadana que afectan 

a la población.
OEI.08

Fortalecer la gestión institucional.OEI.09

OBJETIVOS PRIORIZADOS DEL GOBIERNO REGIONAL SAN 
MARTÍN

Social Institucional Económico Ambiental

07 OEI 02 OEI 05 OEI 03 OEI



- San Martín subió 2 posiciones  en 3 
pilares:
1) Infraestructura, debido a un 

aumento del acceso a internet fijo.
2) Salud, por la mayor cobertura del 

personal médico y,
3) Laboral, por un notable aumento en 

la creación de empleo formal 
(puesto 2).

- Asimismo, se mantiene en el 2do 
puesto del pilar Instituciones por 2do 
año consecutivo influenciado por:
1) Región con menor percepción de 

inseguridad en la noche.
2) Avance de 9 posiciones en el 

indicador de homicidios (puesto 7) y 
de 8 posiciones en resolución de 
expedientes judiciales (puesto 12).

3) Región con la 5ta posición en 
percepción de la gestión pública 
regional.

Índice de Competitividad



INFORME DE LOS 100 DIAS DE GESTIÓN

Gobierno Regional San Martín

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
PARA EL AÑO FISCAL

2021

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN



a) Ejecución financiera de las metas aprobadas – año 2019

*   PIA: Presupuesto Institucional de Apertura

**   PIM: Presupuesto Institucional Modificado

PIA* PIM** DEVENGADO

GRSM 1,135,942,084 1,559,891,831 1,415,868,404
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459: Gobierno Regional de San Martín

+423,949,747

(+37%)
90.8%

• Al cierre del 2019, el
Gobierno Regional San
Martín ejecutó el 90.8% de
su Presupuesto Institucional
Modificado.

GENERICA DE GASTO PIA PIM DEVENGADO AVANCE %

5-25: OTROS GASTOS 671,746 38,990,375 38,883,716

5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 648,947,340 746,516,247 734,303,271

5-24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 1,159,274 1,115,774

5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACONES SOCIALES 50,988,058 51,783,709 49,527,170

7-28: SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 13,556,791 13,386,791 12,621,624

5-23: BIENES Y SERVICIOS 170,747,802 313,323,859 275,198,569

6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 251,030,347 394,731,576 304,218,280

TOTAL 1,135,942,084 1,559,891,831 1,415,868,404

99.7

98.4

96.2

95.6

94.3

87.8

77.1

90.8



b) Ejecución financiera del cumplimiento de metas aprobadas – II
trimestre y estimación de cierre año 2020

PIM* DEVENGADO

GRSM 1,537,602,859 553,999,626
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1,400,000,000

1,600,000,000

Ejecución presupuestal al II Trimestre 
(año 2020)

36%

PIM* DEVENGADO

GRSM 1,538,529,109 1,407,754,135
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400,000,000

600,000,000

800,000,000

1,000,000,000

1,200,000,000

1,400,000,000

1,600,000,000

Ejecución estimada al cierre
(año 2020)

91.5%

El GRSM al II trimestre 2020, muestra un avance de
36%, con mayor ejecución en gastos corrientes, en
caso inversiones debido al estado de emergencia por
el brote del coronavirus, se paralizaron los proyectos
por lo que la ejecución no tuvo avances significativos
al II trimestre.

En gastos corrientes se viene ejecutando conforme a
las actividades programadas y en inversiones al tercer
trimestre se activaron en su totalidad las inversiones
paralizadas, los cuales se vienen ejecutando
conforme a los protocolos establecidos para evitar la
propagación del COVID – 19, por lo tanto, la
estimación el cierre del año es de 91.5%



c) Presupuesto asignado a las metas programadas que se
espera alcanzas en el año 2021

GENERICA DE GASTO PIA 2021 DISTRIBUCIÓN (%)

5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 798,157,050

5-23: BIENES Y SERVICIOS 212,962,805

6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 208,675,273

5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACONES SOCIALES 48,621,529

7-28: SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 13,406,611

5-25: OTROS GASTOS 671,746

TOTAL 1,282,495,014

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIA 2021 DISTRIBUCIÓN (%)

1. RECURSOS ORDINARIOS 1,111,033,653

5. RECURSOS DETERMINADOS 83,526,128

3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 75,515,532

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 11,602,848

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 816,853

TOTAL 1,282,495,014

86.63

6.51

5.89

0.90

0.06

100

62.23

16.61

16.27

3.79

1.05

0.05

100

En el PIA 2021, por
Fuente de
financiamiento, se
demuestra que, el
86.63% corresponde a
Recursos Ordinarios.

La Genérica de Gasto
2.1, cuenta con 62.23%
que corresponde a
pago de personal en
los diferentes sectores.



d) Implementación del presupuesto por resultados, detallando
resultados en los años anteriores y metas programadas 2021

CATEGORIAS  PRESUPUESTALES PIA 2019 PIA 2020 PM 2021 
VAR S/

(2019 - 2020)

VAR S/

(2020 - 2021)

PROGRAMAS PRESUPUESTALES 785,445,469 920,798,976 891,654,141 135,353,507 -29,144,835

Para el año 2021, se aprecia una
disminución del -5% que representa a S/
29,144,835, debido a los proyecto que se
van a culminar en el año 2020, asimismo,
en el sector educación existe menor
asignación en PPR para el año 2021,
estas transferencias serán asignadas por
parte del MINEDU.

70%

PIA 2019 PIA 2020 PIA 2021

GRSM 785,445,469 920,798,976 891,654,141
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69%

75%
+6% -5%



e) Análisis de los proyectos aprobados en el PRDC y el
presupuesto participativo – PIA 2021

• Declara el Estado de

Emergencia Nacional, por las

graves circunstancias que

afectan la vida de la Nación a

consecuencia del brote del

COVID-19.

• Dicta medidas complementarias

para los gobiernos regionales y

los gobiernos locales en el

marco de la atención de la

emergencia sanitaria por los

efectos del coronavirus (COVID-

19).

• Durante el Año Fiscal 2020 se

suspenden las actividades del

proceso de presupuesto

participativo regulado por la Ley

Nº 28056, Ley Marco del

Presupuesto Participativo (…)

Decreto Supremo N°

044-2020-PCM

Decreto de Urgencia N°

057-2020
Artículo 4: Suspensión del proceso 

de presupuesto participativo 

Mediante aviso de sinceramiento el Gobierno Regional San Martín, comunico que, en el marco de la

atención de la emergencia sanitaria por los efectos del coronavirus (COVID-19), se suspende el

proceso de presupuesto participativo para el año fiscal 2020.



f) Análisis comparativo de los proyectos productivos
programados en el 2021 y 2021 - PROCOMPITE

N° PROYECTO PIA 2020 PIM 2020 PROGRAMACION 2021

1
2306858: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE NARANJA A 

PRODUCTORES EN LAS PROVINCIAS DE MARISCAL CACERES, HUALLAGA Y BELLAVISTA 666,569 1,383,890 1,095,264

2
2307903: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO 

PRODUCTIVO DE LA CADENA DEL CACAO A LOS PRODUCTORES EN LA REGION 1,592,708 2,797,069 38,743

3
2326330: MEJORAMIENTO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A PRODUCTORES DE LA 

CADENA PRODUCTIVA DE TILAPIA EN LAS 10 PROVINCIAS 2,279,013 2,693,387 1,770,334

4

2329177: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE CAFE EN ZONAS 

DE MAYOR INCIDENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES A LOS PRODUCTORES DE CINCO PROVINCIAS 

DE LA REGION SAN MARTIN
1,544,000 3,386,362 2,326,149

5

2335797: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE 

TRANSFORMACION DEL CACAO EN LAS LOCALIDADES DE BAMBAMARCA, SAPOSOA, SANTA CRUZ Y 

CHAZUTA, PROVINCIAS DE TOCACHE, EL DORADO, HUALLAGA Y SAN MARTIN
844,740 1,450,740 2504075

6
2437066: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGIAS, 

EN LA GRANJA GANADERA DE CALZADA DEL DISTRITO DE CALZADA - PROVINCIA DE MOYOBAMBA 690,439 1,291,335

7
2451114: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO, DE LA CADENA DE 

VALOR DE ARROZ, A PRODUCTORES DE LAS 04 JUNTAS DE USUARIOS DE LAS 9 PROVINCIAS 3,422,231 1,187,960

8
2455006: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA CADENA DE 

VALOR DE MAIZ AMARILLO DURO, A PRODUCTORES DE 5 PROVINCIAS 3,012,183 1,185,067

9
2455161: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS EN 

ACUICULTURA CON ESPECIES NATIVAS AMAZONICAS, A ACUICULTORES DE LAS 10 PROVINCIAS 2,000,000 1,500,000

10
2459590: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA CADENA DE 

VALOR DE LA GANADERÌA, A PRODUCTORES ORGANIZADOS DE 10 PROVINCIAS 98,800 3,071,298

11
2472299: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS EN LA CADENA 

APICOLA,EN LOS PRODUCTORES DE MIEL EN 10 PROVINCIAS 388,880 1,272,965

12
2473367: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS EN EL CULTIVO 

DE TRUCHA, A ACUICULTORES DE LAS PROVINCIAS DE RIOJA, LAMAS Y 260,330 1,206,826

TOTAL 6,927,030 21,584,311 18,450,016

La Región San Martín
viene impulsado
proyectos de inversión
referida a la revolución
productiva en cadenas
de valor como son el
proyecto cacao, maíz,
café, arroz, naranja
entre otros, las cuales
tienen continuidad
para el año 2021.

El Gobierno Regional

San Martín, se

encuentra en proceso

de implementación de

la iniciativa de

PROCOMPITE.



g) Análisis de la asignación de créditos presupuestarios 2021 y
programación multianual 2021

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL 2021
PROY LEY 2021 VARIACIÓN

1: RECURSOS ORDINARIOS 930,989,410 1,111,033,653 180,044,243

2: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 11,602,848 11,602,848 0

3: RECURSOS POR OPERACIONES OFIIALES DE CREDITO 75,515,532 75,515,532

4: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 816,853 816,853 0

5: RECURSOS DETERMINADOS 83,526,128 83,526,128 0

TOTAL 1,026,935,239 1,282,495,014 255,559,775

Programación 2021 Proyecto de Ley 2021

GRSM 1,026,935,239 1,282,495,014

-100,000,000
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500,000,000
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900,000,000

1,100,000,000

1,300,000,000

+255,559,775

(+25%)

En el Proyecto de Ley 2021, el presupuesto
del Gobierno Regional San Martín, se
incrementó en un 25% (S/ 255,559,775)
con respecto a la programación 2021. que
corresponden a inversiones y gastos
corrientes en el sector educación y salud.



h. Análisis de los créditos presupuestarios de actividad y
proyectos orientados a combatir el COVID-19 - 2020

63%
Actividades
(S/65,535,094)

37%
Proyectos
(S/38,417,307)

65%
Modificaciones

35%
Transferencias

S/67,999,172  

S/35,953,229  

64.9%
Devengado

71.4%
Devengado

S/103,952,40167.3%
Devengado

NOTA:

Certificado: Se ha certificado el 95.5% del presupuesto,
es decir, hay un 95.5% de crédito presupuestario
disponible para atender las obligaciones del año.

Compromiso: Se ha afectado/comprometido el 89.4%
del presupuesto, con cargo al monto certificado.

Devengado: Está sujeto a la entrega de la conformidad
del GORESAM en la recepción de los bienes y servicios
contratados, por ello a la fecha se tiene un 67.3% de
devengado (ejecución).

103,949,251
99,306,284

92,533,731

69,725,145

PIM Certificado Compromiso Devengado

100% 95.5% 89.4% 67.3%

2° 3° 8°

% del PIM

Ranking
(de 25)

2° 1°

3°
3°

13°
puesto

3°
puesto

8°
puesto

Fuente: Consulta amigable – 21/10/2020



h) Análisis de los créditos presupuestarios de actividad y
proyectos orientados a combatir el COVID-19 - 2021

001. SEDE SAN
MARTIN

400. SALUD SAN
MARTIN

401. SALUD ALTO
MAYO

402. SALUD
HUALLAGA
CENTRAL

403. SALUD ALTO
HUALLAGA

404. HOSPITAL II -
2 TARAPOTO

GRSM 8,598 1,130,750 311,594 510,034 1,960,342 2,689,816

Distribución del presupuesto COVID-19 – año 2021

0.1%

17%

5%
8%

30%

41%

Para el año 2021, la asignación de presupuesto es de S/ 6,611,134 para la contratación de
personal CAS por un periodo de 02 meses, el cual está distribuido en las diferentes
Unidades Ejecutoras.



i) Problemática presentada en la ejecución del gasto y medidas
correctivas

PROBLEMÁTICAS EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO MEDIDAS CORRECTIVAS

1. Por causas de la Emergencia Sanitaria (COVID-19) se han 

suspendido la ejecución en  diversos proyectos de inversión.

2. Las transferencias financieras a favor del Pliego 459 GORE San 

Martín, son tardías.

3. Existen diversas partidas restringidas que no permite las 

modificaciones presupuestarias según la normatividad vigente. 

4. Se solicitaron las actualizaciones correspondientes del AIRHSP, 

las cuales fueron atendidas fuera de los plazos establecidos, 

según normatividad.

5. Las ejecuciones de obras y proyectos han tenido problemas en el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales las mismas que 

han generado perjuicios como paralizaciones, por lo que, no se ha 

cumplimiento con los objetivos de los proyecto de inversión y por 

ende en el avance de la ejecución presupuestal. 

1. Al III Trimestre, la ejecución en inversiones se activaron conforme

a los protocolos establecidos para evitar la propagación del

COVID – 19.

2. Las transferencias financieras, deben ser de manera oportuna,

para cumplir con los objetivos instituciones que conlleve a una

eficiente ejecución de los recursos a los cuales son transferidos.

3. Por parte del ente rector, deben emitir lineamientos oportunos que

faciliten las restricciones de las modificaciones presupuestales.

4. Agilizar las actualizaciones en el aplicativo AIRHSP, para no tener

recortes tardíos de asignación en la etapa de programación y

formulación multianual, respecto al personal CAS.

5. Reforma en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado

que beneficien a la entidad y que aseguren a que no se sigan

dando vicios ocultos en la contratación de ejecución de proyectos

de inversión y estos terminen siendo paralizados constantemente.



DEMANDA ADICIONAL AÑO 2021

N° HOSPITAL PROYECCIÓN  2021

1 HOSPITAL RIOJA 22,187,068

2 HOSPITAL DE SAPOSOA 14,753,649

3 HOSPITAL DE BELLAVISTA 26,066,784

4 HOSPITAL RURAL DE PICOTA 16,753,649

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN

N° OTRAS DEMANDAS ADICIONALES GASTOS CORRIENTES E INVERSIONES IMPORTE

1 OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL PIP "PREVENCION Y MITIGACION DEDESASTRES NATURALES Y EMERGENCIAS EN LAS VIAS DE COMUNICACIÓN 13,073,436

2 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO POR REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO, MOBILIARIO, SOFTWARE, PARAEL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL A NIVEL PLIEGO DEL GORESAM 16,000,000

3 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DEYARINA DEL DISTRITO DE CHIPURANA - PROVINCIA DE SAN MARTIN 10,694,047

4 CREACION DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RIO LIMON EN LA LOCALIDAD DE ROQUE, DISTRITO DEALONSO DE ALVARADO, PROVINCIA DE LAMAS 6,057,700

5 MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-502, TRAMO:EMP. PE-5N (DV. RIOJA) - POSIC , PROVINCIA DERIOJA - SAN MARTIN 16,275,984

6 MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-925, TRAMO: EMP. PE-5N - NUEVO HORIZONTE Y BOLIVAR DEL DISTRITO DE POLVORA - PROVINCIA DE TOCACHE 5,239,417

7 MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-922, SM-923 Y SM-924, TRAMO: EMP. PE-5N - NUEVO HORIZONTE  Y CAÆUTO DEL DISTRITO DE POLVORA - PROVINCIA DE TOCACHE 6,387,468

8 CONSTRUCCION DEL CAMINO VECINAL DE ACCESO DE SAN JOSE AL CENTRO POBLADO CRISTINO GARCIA CARHUAPOMA DISTRITO DE SAN RAFAEL, PROVINCIA DE BELLAVISTA 7,825,884

9 MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-929 Y SM-934, TRAMO: EMP. PE-5N - NUEVO BAMBAMARCA Y VILLA PALMA DEL DISTRITO DE TOCACHE 2,098,793

S/ 79,761,150

S/ 83,652,729

Funcionamiento y operación de Hospitales

Otras demandas adiciones

TOTAL DE DEMANDA ADICIONAL S/ 163,413,879

TOTAL DE DEMANDA ADICIONAL



Proyecto de impacto anunciado por el Presidente de la Republica a toda la 

población Sanmartinense.

TRABAJO TOPOGRÁFICOIMAGEN RECREADA

Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

Financiamiento por la suma

de S/ 189,023,867 para su

ejecución.

Gobierno Regional San 
Martín

En proceso de elaboración del
expediente técnico, con un
presupuesto de S/ 3,012,183

ACCIONES

CARRETERA Y PUENTE SAUCE



SAN MARTIN: REGIÓN MODERNA, SOSTENIBLE, 
COMPETITIVA, SEGURA Y TRANSPARENTE.


